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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cam bios d e moneda publicados e| día 28 de enero de 1948, de acuerdo co n
la s  disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (l)

Compra Venta Compra Venta

Francqs , .................................................... . __ H—
Libí as „ ..................................................... 44.— 45.—  v 66,— 67,6$
D ólares . . . . . . . . . . . . .......♦.......... . . . . . . . . . . . *0.95 1 1 .2 2 16,40 16 ,8 1

3 >la 1 3. 18 — — •
Fran cos suizos ........ . . . . . . ..................... . *53.— * 59.35 379.50 ' 389.—
keich sm ark — *- t—» í .
I*rupt u í belgas 25»— 25.^0 <—• Vi*
Florines . . . ................. ........................ . 41 i,6o . 421,90 c — --
E scu d o s .......................................... 43.50 44.60 65**5 66,90
P esos moneda legal ............................. 2,60 2,66 4 ,10

Auxilio fam iliar ................... . . . . . . . . *—■ * 4.07 * —
Turism o ..................................... . -i* *• . 3.90 • ■—

Coronas -suecas ............... . 3.04 3 »1 * — •—f
C o ro n as: noruegas ........ — — »—*
C oronas danesas .................................... 2.295 2 *-35
Pesos chilenos ..\ ................. ................... 35.70 36,60

(!)  El cambio oficial preferente es aplicable a l&a operaciones por concepto de 
«Turismo» o.«Auxilio tamlliar» Acuerdo de Consejo de Ministros ae 8 de agosto de 1948

JEFA T U R A  DE TRAN SPO RTES MI
LITA RES DE BADAJOZ

Dispuesto por la Superioridad se pro- 
 r<xla a la celebración de. una segunda su
basta de os transportes por caireterá en 
esta provincia y acarreos interiores en 
esta capital, . durante un ano, con  ̂ los 
m ism os .prec’-os y. condiciones-que tfigie.- 
ron en !a primera,* lós cuales lueron pu- 
t*!irados ¿n el «D iario Oficia; del M inis
terio del Ejército», número ,224, de 5 de 
octubre del próximo pagado año, y *en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A p O  
«número 2S1, del 8 del citado mes y año, 
se anuncia la m ism a, a din de que los se- 
ñures'que deseen presentar sus proposicio
nes lo hagan en las oficinas de esta Je fa 
tura, sitas en’ Fernández, de Ia Puente, 16 
{Parque de Intendencia) todos los días > 
labe rabies, de nueve a doce horas, has
ta las once horas del día 7 del próxim o 
venidero mes, fecha en que se celebrará 
]a referida subasta.

' Badajoz, 24 de enero de 1948.—E I 'T e _  
niente Coronel J e fe (ilegible). ^

100—O.

DELEGACION CEN TRA L DE 
HACIENDA

.H abiéndose extraviado, un resguardo 
talonario, expedido por esta C a ja  Gene- 
rail en 6 de septiembre de 19 2 2 ,‘ a nom
bre de don Antonio Carbonell L l a c * r ,  dfe 
su própTda'd, y /para garantía de su car
go  de Recaudador de Contribuciones, .en 

•Córdoba, con los números 252.489*16 en
trada y 99.6881 d e 'reg istro  correspondien
te. Fué expedido por renovación C /p . nú .

 m ero 198.695 de entrada y 60.326 de re
gistro y del resguardo 218.366 de entrada 
y  75.986 de registro. En e $^  resguardo^ 
figura- uñ endoso- y nota que dice-que de 

Tas *285 obligaciones que comprende, co
rresponden 2od a la viuda* e hijos d*l 
que constituyó-él depósito xy las 85 res
tantes . a don Sevepianó de Orduña y 
F é lix , .autorizando los c¡tados partícipes 

a don Félix  Tritón para retirar el cita d o  
depósito en total.

Se previene a la persona en cuvo poder 
se hallé q u e  \<\ s presente en esta C a ja  
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones opottuñas' para 
que no se entregue el referido depósito 
sjino a su legítimo dueño, quedando dicho 
res^liardo sin mingún valor* ni efecto, 
transcurridos que sean dos, meses, desde 
Ir publicación de este anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en 
$1 «Boletín O ficial» de esta, provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el. artículo 36 del Reglam ento 
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 15 de enero de 1948.—-El De
legado Central de Hacienda, E n rq u e  
Esteban Rodríguez. 68r—O.

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE 
PONTEVEDRA

 Contrabando y Defraudación
Notificación  

 L a  Presidencia de la Ju n ta  Adm inistra
tiva de la Delegación de Hacienda de 
Pontevedra, de conformidad con lo d is
puesto en el Decreto de 10 de qpviembre 

l de 1945, ha acordado, con7 fecha 7 de di
ciembre de 1945, en el expediente núme
ro 191 de 1943,, por'defraudación, Jo sw 
gu íen te : ‘ v - 1

i .°  D eclarar com etida-la falta de de- . 
fraudación, comprendida en el caso pri
mero del artículo 8.° dé ¿a Ley de 14 de 
enero de '1929, en relación con él artícut 
1°  12. .

2 .0 D eclarar asim ism o cometida ja 
falta del Decreto de 20 de febrero de 1942.

3.0 D ec a ra r responsable, en concepto 
de autor, a Teresa R iveiro Negro, cuyo 
últim o domicilio éonocido era en Ponte
vedra, travesía de Santiago, número 5/

4.0 imponer la 'm ulta siguiente : Ley 
ele Contrabando y D efraudación/ 134 pe. 
s é ta s ; Decreto de 20 de febrero de ¿942, 
70 pesetas. Total, 204' pesetas.

Total importe de la multa, 204 pesetas.
5.0 Imponer la pena subsidiaria de pri

vación de libertad que corresponda en ca
so de insolvencia.

6.0 Declarar ei comiso de la  m ercan
cía aprehendida. 

7 .0 Declarar Haber lugar* a la conce. 
sión de premio a los aprehensores, en. -lo 
que a falta d^ defraudación se refiere.

Lo que comunico a usted a efectos de 
lo di-spueájto en el D ecreto de 10 de no
viembre de 1945, significándole que den
tro de cinco días, a contar del siguiente 
a esta notificación, podrá solicitar de la 
Presidencia, poé escrito o personalmente, 
que vi hecho pase a conocimiento de la 
Jun ta  Adm inistrativa ; en otro caso, una 
vez transcurrido, dicho plazo, el acuerdo 
será firme y contra él- no cabrá recurso 
alguno.
 Requerim iento: Al m ismo tiempo se 
le requiere a usted para que bajo su res
ponsabilidad y con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 102 dé la vigente Ley de 
Contrabando y Defraudación, m anifieste 
si tiene o no bienes de fortuna con que 
hacer efectiva la m ulta-im puesta. En caso

 de poseerlos, hará constar a continuación 
Tos que fueren y su valor aproxim ado,
remitiendo a esta Junta, dentro* del plazo 
de tres d ía / , púa relación descriptiva de 
los mismo-s, con ei suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo, * si Ja m ulta r.o 
fuese ingresada en el plazo de quince días 
hábiles, a  contar desde el figúrente a esta* 
notificación. S i  nodos posee, o pos^yéndó.

 los no cumplimenta lo dispuesto én el re
querimiento presente, se decretará el 
cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad correspondiente. .

Pontevedra, 15 de enero de 1948.— E l 
Secretario de la Jun ta (ilegible).— V isto 

 bueno, el Delegado de Hacienda (ilegi
ble). . 119 -O . .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ZARAGOZA 

Jurado Especial de Valoración de la 
Contribución de Usos y Consumos

 Cédula de notificación
Por este Ju ra d o  (Especial de V alo ra

ción, como consecuencia d é  lá falta de 
presentación en tiempo oportuno, ante 
la Adm inistración* de Rentas públicas 
de la Delegación de H acienda de esta 
provincia, ' ‘ de las declaraciones dé la 
Contribución liso s  y Con?úm os. co
rrespondientes a  los conceptos' tributa
rios y períodos que se * citan 3  conti
nuación, Se instruye expediente a los 

.señores s igu ie n te s !. ,
Don Miguel Pulido B ad et: Sa l. P r u  

m ero y segundo trim estres 1947.
Don, Pascual T alayero  L ite : Camión* 

Z . 6.750., Prim ero y segundo, trim estres
• 1947*

. Don Alfredo (Ferrete Ju lia n i: C am ión 
Z ; 7.204. Prim ero y segundo trim estres 
1947

Don Joaq u ín  C ortés de M igu el: C a
mión Z . 7.469. Prim ero y segundo t rL  
mestres 1947.

Don Cesáreo Saú ras G a rc ía : Cam ión 
NA. 5.396. Prim er^ y segundo trim es
tres 1947.

Asim ism o se hace constar que tam
bién’ so instruye expediente o los con-* 
tribuyente.s q ue-a  continuación se expre
san por no haber legalizado su situa
ción tributaria para.e] pago del im pues
to d* Transportes por «1 año de 194-7,
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y vehículos que igualmente se mencio
narán, cío obstante sus solicitudes de 

• concierto a los indicados efectos:
Doña Milagro Cruz Kicarte; Camión 

B I. 9.281. Año 1947.
Don Miguel Jim énez: Camión Z. 4.390.' 

Año 1947. /  .
Don Joaqu/n Garnica Fernández: Ca

mioneta PM. 4*044. Año 1947.
‘Lo que, por resultar des onoddos en 

sus hasta ahora habituales' residencias^ 
se les’ notifica mediante el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , significán
doles el * derecho* que Ies asiste de /po- 
d^r ver sus respectivos expedientes den. 
tro de un plazo de diez días hábiles,- a 
contar de?de la inserción de este aviso 
en dicho periódico oficial, y la facultad 
que igualmente poseen-d-e formular las 
alegaciones qué estimen pertinentes den-' 
tifi del plazo-de otros diez días, sin perjui
cio -de lapresentación  de las declara, 
ciones aludidas y de. todos' los datos ne
cesarios, requerido^ por la 'Adm inistra
ción para, la celebración de ’ sus -respec
tivos conciertos, según que Jos contri
buyentes mencionados se encuentren en 
nrio.u otro caso ; todo ello de confofirn-* 
dad con lo determinado en el Decreto 
del Ministerio de Hacienda de 18 de 
diciembre de>. 1943.

Zaragoza, 4 de enero de T 9 4 8 . E l  
- Secretario ‘ (ilegible).—V .° B .0,' el P r u 
dente (ilegible). . í.

18—O._________  ,

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E  M A DRID 

Ampliación de Industria

Grupo 1 .°, apartado b)

-¡Peticionario.^ Don «Rosendo Orozco 
García.

Domicilio: ja r re te ra  de A ragón ,/149# 
Canillas (iMáarid) • . • . - 

G bjeto dp la industria: Talleres de 
construcción de material avícola, apí
cola y «cunícola.

Objeto de la ampliación: Aumentar la 
capacidad de producción 'del taller para 
construir material para industria» lác
teas. ’ \ '

C apital: Antes,' 30.000 pesetas; des. 
p iu », 125.000 pesetas.

Producción: Antes* 125.000 pesetas; 
después, 228.000 peseta» de material 
p î-a -industrias lácteas.v

iEsta> industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales. ?

Se hace pública esta petición para 
que lo# industriales que. »e consideren 
afectados per- la misma presenten pofr 
duplicado’ y debidamente reintegrados' ios 
,cs; ritos que estimen oportunos, dentro 
d«.-l plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Indu»tria, Sagas- 

' 1a, 14, Madrid. ’ *. ‘ . v .
Madrid, 30 Ae dicierñbre* dé 1947.— 

EV  ingeniero Je fe , L. López de María.
' $ o - Q .  v ' ■ • •-

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
T A RRA G O N A  

Ampliación de industria

Grupo 1 .°, apartado b)

TV'Tianal-io: Don Ramón Fonts Ojié,
. cr:> domicilio en la rambla M iró,7niL 
mero 1, de la ciudad de Reus. -

Objeto de la ampliación: La instala
ción de una tercera prensa -hidráulica

y de una batidora en su molino de acei
te de oliva, instalado en la ciudad-de 
Reus y domicilio indicado.;

Producción: La capacidad de trabaja v 
de esta industria s*rá dé> 7.500 kilos dt 
aceituna por jornada de ocho horas.

iEsta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

S e ' ha< e. públ ca esta petición para 
que los industria es que se consideren 
afectados por la misma proenten los 
escritos que estimen oportunos, efl tri
plicado- ejemplar, dentro del plazo dé
diez días, er las oficinas de esta De
lega'ión de Industria, rambla .del Ge
neralísimo, número 25, entresuelo. , 

Tarragona, 7 ,de enero de 1948.—El 
•Ingeniero Jefe, José de March y Torres.

y6—O. /

1 —  ■ ■„■■■ ; ■ ------ ---------
D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 

CADIZ
? Nueva industria

Peticionario.* Dor Antonio Acosta Ro
dríguez. Argüelles, 1 1 .  Chiclana de la 
Frontera. . *

Objeto de. la industria: Instalar una ' 
fábricax de hielo. ,

Producción: 1.000 -kilogramos de hie
lo diarios. (

Esta- iqdústria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Be hace pública esta petición para 
que los industríale» que consideren 
afectados por la misma '.piesenten los. 
escritos qup estimen oportunos, deqtro 
dol plazo de d iez , días, en las oficinas , 
de esta Delegación de Industria (plaza d« 
España, '15).

Cádiz, 8 de $ septiembre de 1947.—E l  . 
Ingeniero Je fe , Enrique de Castro. 

51- 0 - , . *

D ELEG A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE 
C A D IZ  

Ampliación de industria

Peticionario: Don Manuel Tardío
Campanario. Calvo Sotelo, 12. Zahara 
de los Membrillos.

Objeto de la ampliación: Instalar una 
turbina dé cámara abierta \dek 25 ‘ C. V ., 
un alternador para corrieiífce * alterna trL 
fásica, 'un transformador para corrien
te alterna trifásica y un cuadro de con. 
trol en-su fábrica de electricidad. .

Esta industria emphéará maquinaba 
y materias primas* nacionales. .
. Se hac¿ pública ésta .petición para 
que los industríale? que sé consideren 
afectados por la .misma presen teq los 
ser i tos que estimen oportunos, dentro 

del plazo de die2 días, en las oficinas ’ 
detesta Delegación de Industria (plaza 
de España, 15). *

Cádiz, xo1"d e  diciembre4 ¿e  1947.—E l  
Ingeniero Je fe , lE. de Castro»

77— 0 -

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
TO LED O

Nueva industria 
Peticionaria: Doña Francisca Santa- 

cruz Saz, domiciliada en Mora.
Objeto de lá 'p etic ión : Instalar una

nuevfk industria, molino ’ dé aceite de 
oliva, en Mora; ;

Producción: Unos 100.000 kilogramos
de aceite en temporada. ’ 1
• \  ■- « . ’ ■■

Esta industria empleará maquinaria 
naciunal. . . \

. Se ha <e pnfclica esta petición para 
que. los industriales que se consideren 
afectados por -Ja misma presenten por' 
duplicado los escritos que estimen opor_ 
tunos, debidamente reintegrados, y den
tro del plazo de diez díasv en las ofi
cinas de esta Delegación dé Industria 
(Taller del Moro, núm. 3^. %

Toledo, 24 de diciembre de 194/.—Él 
Ingeniero Jefe, Julio Domínguez.

7 * — {Q .  _________________

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
NAVARRA

x
•  Ampliación de industria

Peticionario : Don -Salomé Mují^a L<V 
p£z de Egu.ilera : Inmaculada, núm. 28.— 
JBstella.

'O bjeto de la ampliación: ‘Producción 
de .ejiá» perr electrólisis!

Producción: iSo.ooo litros di año do ' 
'lejía. 1 * ¿

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la nrsm a presénten Jos es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente'reintegrados, en ias 
oficinas ele esta Delegación de Industria 
(Teobaldos, núm. 7), en el-plazo de diez 

;días.
Pamplona, 17 de diciembre dé 1947.-— 

El Ingeniero Jefe/ Félix Salinas .
8 -0 ._____,___________ ;  • .

D EL E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
H U ES C A  

Nueva industria 

Peticionario: D o n  Agustín ' Pueyo 
Celina., \  .

Dirección: Avenida josé  Antonio, 534, 
principal,—Barcelona.

Objeto de lá industria: instalación de ’ 
una alfarería e'n ^iméfar (H uescaj.

Producción: 112.000 piezas en jornada 
de ocho horas. ‘

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace'pública esia petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por /la misma prsénten los escri
tos que éstimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las- oficinas dé 
esta Delegación de Industrja, General 
Fra-n«o, 22. , 5

Huesca, 18 de noviembre de 1947.—
E l Ingeniero Jefe, P. D ., Enrique Gu¡- 
llén. ,
' ■ 4-0 *. • . ' t '' a '

D EL E G A C IÓ N  DE IN D U S T R IA  D E 
SANTA C R U Z  DE T E N E R I F E  

 Nueva Industria

Peticionario : DorK José Cabrera Rodrí
guez |L a  Vera, Puerto de la C^iz).

Objeto: Instalación ?de úi^ cinemató
grafo en. el barrio de la Vera, del Puerto 
de la C ru z ,’con 500 localidades. 
t Producción: Cuatro funciones , sema- 

rfiales
E^ta .industria empleará maquinaria y  

materias pVimas nacionales.
í̂ e hace pública esta petición para quo 

los Industriales que se consideren va fle 
tados por • la misma ' presenten ós ^s- ,, 
critos que estimen oportunos, por tr'u



B. O. del E.—N úm . 28 28 enero  1948                                Anexo único.—Página 275

plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en as ofici
nas de esfcd Delegación de Industria 
(Méndez. Núñez, 42).

Santa Cruz de Tenerife, iS de diciem
bre. de 1947. —L  i Ingeniero Jefe interino, 
Juan Camín.

7-0 -

 DELEGACION DE INDUSTRIA PE
VIZCAYA

Nueva industria

Peticionario: Don Jaime San Sebas
tián Chainosa 

Domicibo: Gran Vía, 45, tercero. . \  
Objeto de la implantación : Instalar en 

Deusio ^Bilbao). un salón destinado a 
' cinématógi afo, con una capacidad de 
960 butacas.

Esta ‘industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
íos industriales que se consideren a f e c 
tados poi :a ¡nisma presenten ios escri
tos que estimen oportunos . dentro del 
plazo de difcz d¡a», por triplicado y re. 
integrados en las oficinas dfe esta Dele
gación de Industria (Gran Vía, 45).

BHbao, 20 de diciembre d e '1947.-—El 
Ingenierp Jefe ,"L . Fernández Tapia.

' 39~ ° ‘ '

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
VIZCAYA

Implantación de industria

Tcticionário: « T a l l e r e s  mecánicos 
Urzu».

Domicilio:. Galdácano (Vizcaya). 
Objeto de la implantación: Instala

ción de uñ taller mecánico de repara
ciones. #

Esta industria rempleará maquinaria 
y * ma erias jprimas, nacionales.

• Se hace bública esta petición para 3ue 
los industriales que  ̂ se. consideren afec
tados1 po; ia misma*" presen ten os , escri
tos qu« estimen oportunos, dentro del 
plazo dé diez- días,, por triplicado y re- 
integjados en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 11 de diciembre de 1947—El 
Ingeniero Jefe, L . Fernández Tflpia.

40-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SALAMANCA

*
Peticionario: ‘Hijo de Ráfael Díaz. 
Domicilia, Béjar.
Asunto: Ampliación de una subestación 

de transformación . instalando un trans
formado* de 75 K. V. A., 13.200 V pa. 
ra suministro de energía a industria 
textil. ^  «

Se hace .pública está petición para1 
que los ii^dustriaies que se consideren 
afectados por la misma presenten los es. 
crítos que estimen oportunos, por du. 
p icado y - debidámente- reintegrado», 
dentro del plazo reglamentario de diez 
días, en tes oficinas' de es,ta Delegación 
de Industria, Gran • Vía, núpi. 1.
/ Salamanca, 23.de c^ciembre de 1947.—- 
fcl Ingemeao Jef^, Prudencio Olivera 
García. ,

4 1 - 0 . ' . • . /

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PONTEVEDRA

Ampliación de industria

Peticiónario: Don Manuel Varela
Muñiz. 

Domici’io : Meaño (Pontevedra).
Objeto de la petición: Sustituir en 

su indusnia de fabricación de ladrillos 
derámico* para construcción sita en 
Castmo Ayuntamiento de Cambados; 
tos dos hornos existentes fle 12b 103. de 
capacidad, pot uno «Hoofrrtann» tipo 
pequeño, a k>3 «efectos de mejorar la 
calidad de la producción y aumeiítar el 
rendimiento térmico con el etrípteo ex- * 
elusivo *de residuos de maderas como 
combustible. 

Producción: 7 .5°° ladrillos en un

Todos los materiales a emplear serán 
dé procedencia nacional.
. Se hbce pública esta petición para 
que todos los industriales que sé consi-, 
deren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportunos, 
poi%duplicado y debidamente reintegra
dos, en las oficina» de esta Delegación 
de fndus-tria, General Martitegui, 1, *1.°, 
dentro del plazo de die2 días. .

Pontevedra, 15 de diciembre de 1^47. 
Eí Ingeniero Jefe ‘ accidental, Manuel 
Fuviá.

49-0 .

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
CORDOBA 

Transporte y transformación de energía 
 eléctrica.

Peticionario: Francisco Sanmfgue! Be- 
nítez. .

Domicilio: Córdoba.—Mármol de Ba- 
|ñuflas, 2.

. Objeto: Instalación de línea de trans
porte de eríergía eléctrica en término de 
Córdoba, a 12.000 voltios, dei 927 hie- 
tros de longittW, de 10 K. V . A. de 
capacidad de transporte, que, partien
do de la existente de Córdoba Villa- 
rrubia, propiedad de la C. A. Menge- 
mor,"termine en un transformador de 
ió K. V. A. en la finca «Castillo», del 
término de Córdoba.

Se emplearán elementos de fabrica
ción naciortal. ♦ *

Se hace púKica esta petición para que 
los que consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debida, 
mente reintegrados los eScr!t¡os que esti
men oportunos dentro dél plazo máximo 
de diez días en las oficinas de esta De- 
legapión de Industria, caite Fray "Luis de 
Granada, sin número.

Córdoba, 4 de diciembre de 1947.— 
El IngenÜro Jefe, Rafael Eraso.

■ 1-0 . ,

DELEGACIÓN DE IND USTRIA DE 
CÓRDOBA

Transporte y transformación dé energía 
eléctrica 

Peticionario: Don Domingo Ruano v 
Compañía.

Domicilio: Posadas. — Avenida Sqlde. 
villa, sin número. ' .

Objeto: Instalación de línea eléctri
ca a 12.000 voltios, trifásica, de 200 me
tros áe longitud, en término de Almo.

dóvar, partiendo de la existente propie
dad de C. A. Mengemor y . terminando 
-n transformador de 30 K. V. A. para 
servicio de industria.

Se empearán elementas de origen na
cional. # * .

Se hace/pública esta petición pira que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma , presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, .dentro del 
plazo máximo de diez días, en las-ofici
na» de esta Delegación' de Industrié, 
calle Fray Luis de Granada, sin número.

Córdoba, 4 $e diciembre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.

2.-0 . ;

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CORDOBA

Transporte y transformación dé energía 
eléctrica

Peticionario-, Don Zacarías Pére¿ J i 
ménez.

* Dotmicillio : Ruüe.r—Alfonso .v Rastro, 
núm. 25.

Objeto: Instalación de b'nea de. trans
porte de energía eléctrica a 15.000 vol
tios da 1.500 metros de Ittngitud y 15. 
K. V. A. de capacidad de transporte que 
partiendo de la 'existente/entre ILuqena 
y Rute, propiedad de la Hidroeléctrica 

x del Chorró, termine en qn transforma
dor de 15 K. 'V». A., situada en la finca 
«Los Bonillas» del segundo de los tér
minos mencionados.

Se emplearán .elementos, de fabricación 
jiaciopa!. - *

^Se hace púbjica esta petición. para 
que los que se consideren afectados* por 
la misma, presenten por duplicado y de
bidamente reintegrados los escritos qTTe- 

. estimen oportunos, dentfo del ptazo má
ximo de ñtez días, tp las oficinas dé 

' esta Deegación de Industria, cailW Fray 
'Luis dé Granada, sin número.

Córdoba 5 de diciembre de X947.TEI 
Ingeniero Jefe, Rafael Eraso,

3- ° -

DISTRITO MINERO DE GUIPUZ
COA, ALAVA Y NAVARRA

Con fecha 6 de octubre de 1047 se ha 
presentado en la Jefatura de Minas de 
este Distrito Minero, por don José María 
Irisarri Blanco, una solicitud de conce
sión de explotación de sesenta hectáreas, 
con el nombre de «Santa Gema», en tér
mino de Valle dfe ‘ B'aztán. (M.aya), de 
la provincia de Navarra, de mineral da 
hierro. .*

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 13 de la Nueva 'Ley de Minas*.

San Sebastián. 9 de diciembre’ de 1947. 
Él Ingeniero Jefe, Pablo F . Yruegas.

6-0 . 

S E R V I C I O S  HIDRAULICOS 
DEL TAJO

 Concesiones 
A n u n c io  

Por Orden ministerial 3é fecha 12 del 
Corriente mes, se ha resuelto incoar, ex
pediente de caducidad de la- concesión 
otorgada a don Félix. Eguiguren y Afc- 
piázu y a don Martin fl¡bsé Lasarte y 
Eraso,’ con fecha 26 de enero de 1945,
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p a ra  aprovechar a g u a s » del arroyo  Pe- 
dem ales^ en térm ino m unicipal de C ha- 
m artín de la R o sa  (M ad rid ), <x>n d es
tino a riego s de la finca « L a  V egu illa» , 
solic itad o  por don A rturo Serecign i Ro- 
siñol. ^'

iLo que se pone en conocim iento de 
cuantos puedan con sid erarse  interesados 
en  d icha con cesión ,.,a  fin de que en el 
plazo de quince d ías natura les, contados 
a  p artir  de] sigu ien te  al de la inserción* 
del presente anuncio en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T Á D Q „  form alicen 
a n te  esta  D irección , sita  en M adrid, ca- 

» lie  de A gu stín  d e  B etan cou rt, 4 (N uevos 
M in iste rio s) , las alegaciones que estim en 
pertinentes contra la  caducid ad  de la , 
concesión d e 're fe re n c ia . * ‘

M adrid, 27 de dicierpbre de 1947.— E l 
In g en iero  D irector ad jun to , Jo s é  ' C al- 
yin^ * . .

C O N F E D E R A C I O N  H I D R O G R A F I C A  
D E L  D U E R O

C oncesión de ag u as  públicas

H abiénd ose form ulado la petición que 
se  reseña en ja s igu ien te

N o t a

bjom bre del p etic ion ario : Don Ilde
fo n so  Cid Martín^ vecino de V allado jid , 
dom iciliado en paseo .d e  los F ilip in o s , 
puniere) 1 1 .  , '

C la se  de ap ro vech am ien to : R ieg o s . 
Cantidad dé ag u a  q u e  se p id e : 39 ,4 1 

litro s por segundo.
C o rrien te  de. dónde ha d e  d e r iv a rs e : 

R ío  Duermo. 7
T érm in qs m unicipales en  qu e rad ica

rán  las' o b ra s : Pesq u era  de D u ero  (V a - 
llad o lid ). <

D e conform idad con lo d isp u esto  en 
el. artículo 1 1  del R e a ’ D^croto-ley de 7 
de e n e ro 'd e  1927, m odificado por el dé 
27 de m arzo de 19 3 1, y  disposiciones pos- 
ten o res concordantes-, se abre un plazo, 
que term in ará a las trece horas del día. 
en que se .cum plan treinta natu ra les y 
con secu tivos desd e la .  fecha- siguiente,- 
inc lu sive , a  la de publicación del pre
sente anqneio  en el B O L E T I N  O K I-
c :a l  d e ¡L e s t a d o . . ¡

D u rante éste plazo, y  en h o ra9 hábiles 
de oficina, <(eberá el peticionario  presen
ta r en la s  oficinas de esta  C o n fed era
ción, s itas  en la calle de M uró, 5 ,v V a- 
lládolid , el proyecto correspondiente a .  
la s  o b ras que trata  de e jecu tar. T a m - . 
bién se adm itirán en dichas oficinas, y  
en los referidos plazo y horas, otros p ro . 
ye rto s  qu e tengan el m ism o objeto  qu é 
lá  petición que se an un cia o sean incom 
patib les con él. T ran scu rrid o  el plazo 
fijad o  no se ad m itirá  ninguno másí. en 

‘ com petencia con los presentados.
I^a ap ertura de proyectos, a que se 

refiere el artículo 13 de! R ea l Decreto*.
. lev antes citado , se verificará  a las tre

ce horas del prim er día laborab le s igu ien 
te al de term inación d e f plazo de treinta 
días antfes fijado^ pudiendo! a s ist ir  al ac
to todos los petic ion arios y levantándose 
de  ^Uo el a c ta  que p re scrib e /d ich o  ar
tículo, que será suscrita  por los m ism os.

V allado lid , 29 de diciem bre de 1947.—  
E l Ingeniero d irecto r, ad ju n to , 'L u crecio  
R u iz -V a k ie p c ñ a s, /

'.¿o-O ..;

V  . • '

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S  D E L  
N O R T E  D É  E S P A Ñ A

Concesión de aguas públicas

H abiénd ose form ulad o  en esto s S e r 
v icios H id ráu lico s la petición que ¿o 
reseña en la s igu ien te

Ñ- o t a

N om bre del petic ion ario »  D on R am ón  
•C an ou ra F ern án d ez,

(J l a s  e de a p ro ve ch am ien to : F u e rz a  
m otriz. ' •

C an tid ad  d e  ag u a  q u e  se p id e : H a s 
ta 100 litros por segundo.

C o rrien te  de donde ha de d e r iv a rs e : 
R ío  Val de  In fern os.

T érm in o  m unicip al en que rad icarán  
las o b ra ? : V alle  de O ro (L u g o ) . *

D e Conform idad con lo - d is p u é s to , en 
el . artícu lo  1 1  d e l ’ ̂ D ecre to -F y  nq-
m tro  33, de 7 de en^ro de 1927, m odifi
cado por el de 27 de m arzo-d é. 19 3 1 , y ’ 
d isposiciones p o sterio res concoi d a n tt^ , 
se abre un plazo, que term in ará  a las 
trece horas del d ía  en que se.' cum plan * 
treinta n a tu ra les  y (-onsecutivos de* d e ’

. la fecha siguienjT , inclusive, a la pub i- 
cación del presente anuncio  en, el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  [E S T A D O .

D urante este plazó, y en h oras hábi
les . dé oficina , -deberá el' p etic ion ario
tprt sentar en : las o ficin as d? esto s Ser
vicios H id ráu lico s >itas en O viedo, c a 
lle del D octor C asa l,' núm ero 2, terce
ro, el proyecto corresp on diente a las 
o b ras que trata  de e jecu tar. T am b ién  se' 

'ad m itirán  en d ichas o fic in as, y , en los, 
referidos plazo y horas, otros proyeci 
tos q u e ' tengan el m ism o; objeto  que J a ^  
petición que >e an u p cia  o sean* inc^m - 
patib le? con él.. T ra n scu rr id o  el plazo 
fijado no se ad m itirá  ninguno Imá's. en 
com petencia con los preséntacro^.

L a  ap ertura  de proyectos, a que se re_ 
fiere el artícu lo  13  /del ‘ Real* D ecreto- 
ley antes, c itado, se verificará  ' a 1 las 
trece h o ra s del. prim er d ía lab orab ’ e •s i
gu iente al d^ term inación  del p lazo de 
treinta d ía s  an tes fijad o, ipudiendó *a>is. 
tir ál acto  todos lbs p etic ion ario s y J e ¿  

•yan tán d ose  de ello el acta  qu e^p rescribe 
dicho artícu lo , que será su sc rita  pór tos 
m ism os.* . ’ v
ó O viedo , 3 1  de d ic iem b re de 1947.— E l 
Ingen iero  D irector,- P . A . ( ileg ib le ).  ̂
M i — O , . ‘ :

C O N F E D E R A C I O N  H I D R O G R A F I C A  
 D E L  G U A D A L Q U I V I R

. Conoésión de aguas públicas

H ab ién d ose  fo rm ulado  eñ e s ta  - d o n - 
federación ,1a  petic ión  *q D e/se re se ñ a re n  
la s ig u ie n te  . ■ ’ ,

N O T
N om bre de la. p e tic io n a ria : D o ñ a E s 

trella A rroyo  P rat> t con d om icilio  en 
la plaza d e  la  C on stitución , mí m ero 5, 
dév V illa  del R ío , p rovincia  de C órdoba.

C la se  de a p ro ve ch am ien to : R ie g o s .
C an tid ad  de ag u a  quev se p id e : C inco 

litros por segundo. ' , .. ,
C o rrien te  de donde h a  d e  d e r iv a r s e : 

R io  G u ad a lq u iv ir .
T érm in o  m unicipal en qu e  rad icarán  

la s  ob ras y  la t o p ia : V illa  Üel R ío  
(C ó rd o b a ). '

D e conform idad con lo .  d ispuesto  en 
el artículo  , u v*del R e a l D ecreto-ley n,li
m ero 33, d e  7 d e  ener.o d e  1927, m odifi
cado ' p o r «i d e  ay d e  m arzo  ¿ e  . 19 3 1 ,

- i •

y  d isp o sic io n es p o sterio res  concordan.
’ / 8 8 ure un p]azo' t)ue term inará alas- doce horas del día 'en que ¿e cum 

plan ios treinta naturales y consecutivo* 
desde la fecha siguiente, inclusive, a a 
de pubüración.del presenté' anun-i<. eñ 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ESTADO 

Durante est,e plazo,, y en uoras hábil 
les de oficina, doherá e| peticionario «re 
-entur en las oficina, dé. esta Dirección- 
adjunta,^ sit«as en Sevilla, plaza de Es. 
paña, Sector segundo, c-1 provecto col 
rrespondíente a l̂as obras qué trata de 
ejecutar. * 1  ambién se admitirán en di- 

W  oficinas, y e.i los referidos plazo 
y horas, otros ,proyecto,, que tengan el 
mismo objeto que la petición que ?e 
'anuncia o sean incompatibles con éf. 
Transcurrido el plaz'o fijado ño se ñdi 
m itirá ’:ninguno más en competencia con 
lo’s presentados.

La apertura de proyectos, a que sé * 
- refiere * el artículo ✓! 3 del R ea) Decreta.
, ley .antes citado, ^ 'v e r i f i c a r á  a las do. 

ce horas dd  . primer día laborable si
guiente al de- terminación del plazo ¿e 
treinta’ días ante^ fijado; pudiendo asis
t ir .a l acto todos los peticionarios yt le- 
vatándose de ello el acta' qúe prescri
be  di jio artículo, que será suscrrtá por 
lo mismos.

Sevilla, 2q de diciembre d^. 1947.--EI 
In gen i ero Director adjunto, Vicente Ba.* 
s«*)be. . '•

16— O. :

C O N F E D E R A C I O N  H ID R O G R A FIC A  
 D E L  E B R O

Sección de Aguas — Concesión de aguas 
públicas ' .

Habiéndose formulado en esta Je fa 
tura la petición q u e .s e  reseña ' eñ la- 
siguiente * . •

' V N q  t a

Nombré dei peticipnai'io: Don Carlos 
E u gvui Barrióla. ' : %

• Nótnbre de su representante: Doit.
Matdano Buera. (iendral Franco,* núm'e- 

, r°^  3& y  4°» primero.
CÍasó de aprovecham iento: Riegojs.’  
Cantidad de agua, que ge pide : 00 li-̂  ' 

tros por Megundo. ,
Corriente de donde, ha de derivarse; 

Río Araquil. ’ /  ' :
'l'érminos municipales en que radica  ̂

rán las obras : Valle í de Araquil*-(jMúr--; 
gu in ju ^ta). , ;

D é  con form id ad co-n lo d.ispuesta en ú 
el artícu lo  - í i  del R e a l Decreto-Ry nú- * 
m ero 3 3 , de 7 de. en^ro- de 1927; .mo
dificado por k\ de 27  de niarzo de iOSb". 
y d isf)osiciones p o sterio res concordan-/ 
tes, se á b re .u n  plazo, q u é  term inará a, 
la s  trece h o r ^  del d ’a »n que ¿é c-urri- .. 
plan treirrta n a tu ra les  y consecutivos.- 
desde la í^cha sigu iente, inclusive, a .la 
de publicación del presente anuncio en 
el B Q U E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O . .

D urante este» plazo, y -en 7horgsM á*\ 
bifes de oficina, deberá el peticionárid 
preseptar en fas oficinas de ;esta Sec
ción, s<ta> en ta ra g o z a , ' avenida del 
General Mola, numero 26, el proyecto1 
correspondiente a las obras que' trata 
de ejecutar. T am bién ' §e •admitirán en 
dichas oficinas, y en lo-s referidos pla—'.'. 
zo y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto, que. la petición que se 
anuncia q sean incompatible^ con él, 
tran scu rrid o  el plazo fijado • no se ad* 
rnitirá ninguno m ás.en  competencia coro 

Tos presentados. J
> ■
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La apertura de proyectos, a que se 
. re fere  ’ el .artículo i - del Real Decreto» 

ley antes citado, s<¿ verificará a las
* diez horas del prinu r día .laborable si

guiente al de terminación del, plazo de 
treinta días antes fijado, podiendo asis
tir al acto todos los peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescrL 
He dicho artículo, que será suscrita por 
los. mismos.

Zaragoza, 27 de diciembre de 1947-— 
E l Ingeniero Director adjunto, F . (Fer
nández, . ' .  '

17- 0 -

A Y U N T A M IE N T O  DE AL IC A N TE

Se anuncia subasta para contratar las 
obras de pavimentado con hormigón 
blindado en las calles Jerusalén, Felipe 
lh-rgé, Médico Pascual Pérez, Co ón y 
Pintor Agrasot, y con adoquín mosaico 
en las de’ Alvarez Seréix y Auge»! Loiano.

Lugar, día y hora : En las Casas Con.
* shtorialt's, ‘ e'. siguiente, día laboral a 
aquel, en que se cumplan veinte días há
biles desde el anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A p O , a  las doc* 
lioras. '

Autoridad que presidirá el a c t o :  El se.  
ñor Alcalde-Presidente dpi excelentísimo 

. Ayu ntamjento o Teniente de Acalde que 
le^sustituya accidentalmente.

. Tipo o presupuesto: 637.894,71 pe_
. ®etas.  ̂ ,

. Depósito provisional: E l 2 par ipo del 
tipo. 1 •

Fianza, defin itiva: E l 4 por 100 del r^- 
znat£.

Forma de constituir uno y o tra : En 
arcas municipales, C aja  General de D e. 
pósitos o Sucursales, en valores públicos 
O cédu ns de Crédito Local.

Comienzo y duración de la obra: Co
menzará al siguiente día de sú adjudi. 
caciófy y terminará, en cuanto a las 
obras de las calles Médico - Pascual Pé- 
l*ez, Alvarez, Seréix y, Angel Lozano,, a 
“ios t,rea fueses de comenzadas, y en cuan, 
to al cómputo total, a los cinco meses 
de su iniciación.

Letrados para él bastanteo. de poderes: 
Don Enrique Ferré Bernabéu y don G i
lí és Puerto Cerdán.

Entrega de proposiciones: Se admitid 
rán hasta las trece horas dej día hábil 
anterior al de subasta, en el Negociado 
«de fomento, todos los días hábiles, a ho
ras de oficina, y  en la ríiisma dependen
cia podrá consultarse el expediente, así 
^orno en la Oficina de Vías y Obras.

¡ 1 1 
'M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ....... i....:, <jué vive en  .......... ./  en
* nombre propio (o en el de ............   cuya

representación acredito , poip medio de la 
primara copia de la escritura de poder 
que, bastanteada ,en forma, acompaña), 
declara: Que ha examinado el expeden
te'Instruido para contratar, por subasta, 
las obras de pavimentado en las calles 
Jerusa én, Felipe Bergé, Médico Pascual 
Pérez, GolÓn, ' Pintor Agrasot, .Ah'arez 
Deréix y Angel Lozano,, así como las 
condiciones técnicas, económicas y admi. 
íustrativas, comprometiéndose a .reálizár 
las obras, con estricta sujeción a 16 dis-- 
puesto en los referidos documentos, por
la -cantidad de    (se consignará «n
Ktra)  .......  pesetas.

Que asimismo se compromete a dar 
perfecto cumplimentó .a -o dispuesto y

en vigencia sobre construcción, contrato 
y accidentes ae trabajo, seguros sociales, 
colocación obrera y dcmás leyes de ca
rde tt-r laboral,

(Fecha y  firma deil proponen te.)
Alicante, 19 de enero de 19 ^ -—El Al- 

ca’de, Manuel Montesinos. — E l Secreta
rio, Enrique Ferré.

83- q -_;_________

A Y UN TA M IEN TO  D E PALMA DE 
MALL ORC A

Convocatoria
E l tExcmo. Ayuntamiento de esta ciu

dad, en sesión del díq 12 de diciembre 
actual, ácGrdó anunciar el concurso-opo. 
sición para cubrir la plaza de Arquitec
to municipal, con arreglo a las bases que 
se indican y a tenor de la excepción que 
señala la. Ley de la Jefatura del E s
tado de 17 de julio de 1917, inserta en. 
el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
número 2po. * - ‘ *

B a s e s

Primera. El suMdo asignado â  dicha 
plaza es de diez mil pesetas*, quinque
nios y demás derechos inherentes al 
cargo.

Tendrá a s-u cargo los trabajos pro
pios de su profesión en las,obras muni
cipales, así cqrrto el' personal de Apa
rejadores y Delineantes de las Seccio
nes que a tra’vés del Arquitecto Je fe  i-e 
sea asignado. *

Vendrá obligado a producir Jo s  infor
mes técnicos que de su profesión se re
quieran y demás obligaciones'^dimanan-- 
tes de su cargo, ,así como asistencia a 
la oficina a las* hórás que se le señalen.

Asistirá a aquellas reuniones^ o sesio, 
nes convocadas "por el limo. Sr. Alcal
d e ,-y .a  través de ja  Jefatura de Arqui
tectura. de las Secciones efectuará los 
trabajos que le sean encomendados.

Deberá' yuplir las a u s e n c ia s  o e n fe i>  
medades ¿je losVotros A r q u it e c t o s .

Segunda.:—Para concurrir a dicha pla
za se formulará por el solicitante, instan
cia reintegrada, a la que deberá acom
pañar los documentos siguientes :
• a) Partida de nacimiento, acreditar 
ser español, no tener más de treinta y 
ocho años eñ la fecha de preseñtación 
-—este límite de edad no regirá para los 
ex combatientes de nuestra pasada. Cru* 
záda de Liberación— , estado civil y de
más circunstancias personales.

b) 'Certificado negativo de anteceden
tes penales.

c) Certificado de su completa adhe
sión al Movimiento Nacional.

d) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de su residen
cia y de aquella donde hubiere tenido su 
último, domicilio en los dos años ante
riores. '
, e) Título de Arquitecto y todos cuan

tos el interesado crea oportunos para 
acreditar méritos o servicios, así como 
justificar que lleva más de tres años en 
el ejercicio de la profesión.

f) Certificado médico de-aptitud física 
para e] desempeño del cargo que se sou 

s licita. . *
. Las instancias se presentarán en la 

Secretaría de dicha Corporación en -el 
plazo de un mes, â, partir del anuncio- 
de la convocatoria en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O *

Tercera.—L os ejercicios de oposición 
. serán tres, sucesivos, en los días que 

señale el Tribunal, y consistirán :
1. En la redacción de, un anteproyec*- 

to de carácter urbanístico ; para ello se 
darán a los concursantes los planos de 
planta y. rasantes, a -la misma escala 
que se señale, para el anteproyecto de ’a . 
zona a urbanizar, en los cuales estarán 
determinadas lás alineaciones y rasan
tes por los -supuestos proyectos aproba
dos, con dos cuales debe enlazar la ur-, 
banizaciórl cuyo anteproyecto deba re
dactarse. O en la redacción de un an
teproyecto de edificio municipal, cuyo 
plano de emplazamiento y programa se 
entregarán a los concursantes. Podrá 

. acoplarse a  este anteproyecto el de ur
banización de una muy reducida zona, 
ah la cual el concursante pueda' señalar 
con alguna libertad el. solar en que pue- 
dê  desarrollarse el anteproyecto, de edi
ficio, en cuyo cáso &e lo darán también 
loe datos señaladas para la urbanizaciói.

Para el estudio y redacción de este 
primer ejercicio dispondrá él concursante 
de ocho horas, durapte las cuales debe
rá permanecer en el.lccal que a su dis
posición pondrá el Exorno. Ayunta
miento.

IL  En la redacción de un ^stiidio 
técnico-administrativo correspondiente a 
un 1 expediente de expropiación forzosa, 
plus valía, contribuciones especiales o si
milares, de un supuesto t proyecto apro
bado que se entregará a los concursan
tes: Pqra este ejercicio dispondrá de cua
tro horas, en las mismas condiciones qu^ 
para el p rim ero ;‘y 

•III. En un estudio critico de un pro
yecto o anteproyecto de urbanización o 
de edificio municipal que se Entregará a 
los concursantes, disponiendo igualmente 

,de*cuatro horas para su redacción.
Los temas serán para cada ejercicio los 

mismos parsí todos los conGursántes, salvo 
en él caso de que en el tercero se diése 
coiTio tema el anteproyecto redactado por 
los  ̂ otros concursantes en .el primer ejer
cicio. ' *

Todos estos temas se referirán a ciu
dades de condiciones climatológicas, de 

'extensión y de población semejantes a 
Palma de Mallorca. •

Cuarta. El Tribunal estará constitui
do por' el limo. Sr. Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento, o perspna 
en quien delegue ; y dos Concejales de
signados .por el" Avúntantiénto ; el Deca
no Presidente del Colegio Oficial de Ar- 

* quiteetos de Cataluña y Baleares o el 
Arquitecto que él designe y tres Arqui
tectos con residencia en Palma, designa
dos : uno por la Delegación en Balea- 

. res de dicho Colegio de Arquitectos, y 
dos por el Excmo. Ayuntamiento.

Se hará . público en loS periódicos lin
eales la Ljcha ‘ en que sé iniciarán los 
ejercicios de oposición^

Per el TYiburYal se' formulará propues
ta unipersonal a la Comisión Municipal 
Permanente, teniendo en: cuenta al'hácer- 
la q u e  en 'igualdad de-condiciones, será 

‘ mérito preferente los servicios prestados 
a Municipios/ • capitales de provincia, 
Diputaciones o a.l Esladp. \

El concursante que tésqlte designado 
tomará posesión del cargo dentro del mes 
siguiente al'd ía en qúe l^ s e a  notificado 
'su nombramiento.

Palma Mallqrca, .19. dé diciembre 
de 1947. " ' ’ 2¿ —0 .
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A YU N TA M IE N TO  DE T O R O  

(ZAMORA)

Traslado general de restos d e l  antiguo  
Cem enterio

En cumplimiento a lo abordado por 
este Ayuntam iento, de conform idad con 
lo dispuesto en el artículo 32 del vigen
te Reglam ento del Cem enterio M uñ id , 
pal de^etída ciudad, y una vez obtenida 
¡la . correspondióm e autorización guber
n a tiva , se va á  proceder a la limpieza 
o monda, en su totalidad, del antiguo 
Cementerio, clausurado hace m ás de 
cincuenta &ñbs, a cuyo electo se con . 
cede un plazo de tres m eses para que 
las fam ilias que lo deseen puedan ha»er 
por ¿i la tra.dación ^de los restos m or. 
¿.ales de sus familiares, del referido Ce
m enterio al nuevo, en el que se facili
tarán sepulturas análogas a perpetuidad* 
sin retribución, a los que justifiquen que 
¿a* tenían en el antiguo. *

Pasad a  dicho plazo, se procederá, de 
oficio, a  la traslación d% todos los restos 
qué queden# al cenotafio o panteón ge
neral que se preparará en el Cem enterio 
Nuev.o, sin que haya lugar a  reclam a
ción de ninguna piase. .

T oro , 19 de enero de 194S.— E l Alcal
de, Valentín Lorenzo. . >

S9-O.. *

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE VIZCAYA
Castellón

H abiéndose extraviado el resguardo 
de depósito número' 391 > espedido el 23 
de febrero de *194-3 a favor de don Mi
guel Vi 11 alanga Castel, comprensivo de 
veinte acciones 1.a  N avk'ra B ilbaína, 
Sociedad Anónim a, números 140.272 al 
80 y 203.634 al 58, se g ú n  dos extrac
tos de inscripción números 1 1 .6 14  y 
1 1.702, se pone en conocimiento del pú- 
blico para que el que se crea con de
recho a reclam ar lo verifique dentro del 
plazo de un m es, a partir d e ‘ la 'fecha 
.de publicación Sel presente anuncio, que 
se inserta en B O L E T IN  O M C IA L  
D E L *  E S T A D O  y en el diario «Medi

terrán eo » , de esta capital, advirtiendo r 
que, transcurrido dicho p.azo sin recla
mación de tercero^ se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el prim itivo y que
dando el Banco exento de responsabili
dad.

C astellón, 30 de diciem bre de 1947» 
E l  Director, T om ás Elorzá Z u rin aga . .

5 4 - ^  ^
C O LEG IO  O F IC IA L  DE GESTORES 
A D M IN ISTR A TIVO S  D E  MADRID 

-- Don L u is  Izquierdo M ourille ha soli
citado su b a ja ^ n  este C olegio . iLo que 
se  pone en conocim iento del público pa
ra  . que, en el plazo de- seis m eses, pue
dan producirse reclam aciones contra la 
fianza cuya devolución solicita.

M adrid, 7 de noviem bre de 1947.—-EI 
V icep resid en te ,-San tiago  M artínez F o r
mes.

47-P t
♦ -

SOCIEDAD MINERA Y  M ETALUR.
GICA DE PENARROYA

E s ía  Sociedad ha abordado proceder a 
la am ortización de obligaciones repre- 
reñtativa- del canon que pesa sobre ias 
m inas de carbón procedentes de la “ So
ciedad Carbonera de B ém ez y E sp ié» , 
destinando para este 'efecto, en ' e l 'o c 
íe m e  1930—};, la sum a de 2.950,3)9 pese
tas, a la que se agregarán 2 ,34 "pesetas, 
sobrante de la subasta anterior, o sea 
uq total de 2.952,43 pesetas.

• D icha sum a se aplicará á Ja am ortiza
ción', por subasta, de los títulos que se 
MYezcan a menor precio, y el acto ten
drá lugar ipor p ’ iego cerrado, *cxn pro
posiciones según m odtlo a continuación, 
que se presentará en la Notarra de don 
Luis Sierra Berm ejo, calle de Serrano, 
número 9, en la villa de M adrid, el 4 de 
febrero próxim o, a Tas doce de la nía- 
juana.

A las doce y media se abrirán ¿as 
proposiciones ante la represe-ntantación de 
la  Soviet) a ci^y de la N otarla que autori
zará e: acto. . *

Si la última proposición adm itida ex
cediese de la cantidad, destinada* a la su . 
basía. se reducirá a la que basté para 
• oniplcto de aquéllas. N

Si re c ita ra n  varias proposiciones igua. 
les, se dará preferencia a las de me
nores cantidades, y si hubiese, varias 
iguales »€ii p re c io 'y  cantidad, se abrirá 
entre los componentes un puja verbal.

M adrid, 24 de ener<F de .194S.— E l D i
rector (ilegible).

M oDEÚjr DE PROPOSICIÓN

E l que suscribe, vecino de . . . . . . .  domi
ciliado en ....... . calle ......... núm    pi
so ........co n  cédula personal núm  .
q^ie exlpibe, presenta  .......  (en letra)
Obligaciones de ;a «Sockdád Carbonera 
d e ^ é lm e z  y Espiel», correspondiente a 
las m inas de carbón, números .. . . ; .  (en
letra), con cupón al primero de en'-ro 
de 1948, a .a amortización anunciada pa
ra el octenio de 1940.47, al precio de . . . . . .
(en letra) cada O bligación.

398— P . /

M A X I M ,  S .  A .
Junta general o ^ n aria  (to acoionístas

Convocatoria
Por acuerdo de 1 Cornejo de A dm inis. 

tración de esta Com pañía, se convoca á 
Ju n ta  general ordinaria a • todos-lós ac
cionistas de la m ism a, para la reunión 
que habráydé celebrarse en el dom icilio 
social accidental de la Sociedad, calle de 
Echegaray,: número 8, de esta localidad, 
a las dieciséis horas >dél d ía 29 de febre
ro* de 1948.

L o s  asuntos a tratar son :
1 ,° Som eter a consideración de los se„ 

ñores accionistas el Balance correspon
diente al ejercicio de 1947, así como la 
cuenta de resultado (pérdidas y gan ará  
cias). *

2 .0 Adjudicación de dividendos, sp. 
gún proceda, a las acciones.

3.® R uegos y preguntáis.
La  Ju n ta  general se convoca con arre

glo a las fa< ultades do los-artícu lo s 32, 
53 v 54 de  íos estatutos.

t a  presente convocatoria se -h a c e  en 
arm onía con el artícu lo  23 de los estatu . 
tos sociales, y , por ta n to ,. mediante pu
blicación ¿n los diarios «Sur» y  « L a  T a r

de» de M álaga, «Yugo» de Alm ería, o 
«Inform ación» de Alicante y B O L E T IN  
O F IC IA L  D EL E S T A D O .

Se recuerda a los señores accionistas 
la potestad que tienen de poder reunir la 
representación de varios para la asisten^ 
cía (artículo 25). ■

M álaga, 22 de enero de 194S.— E l Se* 
retario del C onsejo ,

3S7^ P .

M A X I M ,  S .  A .  
Junta extraordinaria de accionistas

Convocatoria

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración de esta Com pañía se. convoca a 
todos los señores accionistas de la m ism a 
para la ce obración de Ju n ta  extraordina
ria, qu-e habrá de efectuarse a las veinte 
horas doi día 29 de lebrero de 1948, en 
el domicilio social accidental, calle ' de 
Echegaray, número 8, de la localidad da 
M álaga.

Los a¿untos a tratar son :
i . °  Resolución del acuerdo de fecha

30 de noviembre de 1947.
2 .0 Acordar o 90, según k proceda, el

aum ento de capital social, como conse
cuencia de la' reso ución adoptad-a por Ui 
Ju n ta  extraordinaria en 30 de noviembre
de >947-' ‘ \  • 3

Lü presente convocatoria se hace en ■
arm onía con el apartado A del artículo 33 
de los estatutos y  párrafo segundo, ap ar
tado D deí m ismo, en fecha y requisito 
señalado en el artículo 23 de los mism os.

Se inserta ]a presente en los periódicos 
«Sur» y «La Tarde)), de M álaga ; «Y ugo», 
de Alm ería, e «Inform ación», de Alican
te £  B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

M álaga, .22 do enero de 194S.— El Se
cretarlo dcT Consejo.

' 3S & -IV     +

CO N STR U C TO R A CALPENSE 
Sociedad Anónima Inmobiliaria

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para e ; próxim o día 14 de 
febrero, a  las c in c o . de la tarde, en el 
domicilio social. , v *

M ad rid ,’ 24 de enero de 1938.—E l Con
sejeros Delegado (i-egible).

491— P . • .

BILBAO, S. A.
Por acuerdo de] C o n se jo .d e  Adm inis

tración se convoca a Ju n ta  general or
d inaria de accionistas, que se celebrará 
el día 12 Ale febrero, vn esta capital, a 

’ las cuatro dé la tarde, en la calle do 
Postas, húmero S, para la aprobación, 
si procede, dél balance, cuenta de pérdi
das y ganancias y M em oria, correspon
diente ai ejercicio de 1947.

P ara  asistir a  esta Ju n ta  es preciso s*r 
accionista y poseer o representar diez 
acciones, como mínim o, y depositar las 
m ism as ‘o los resguardos en el dopiicilio 
soeia!, eri donde se recogerá la tarjeta do 
asistencia, que se expedirá hasta media 
hora antes de la fijada para la celebra
ción de la Junta.
• M adrid, 23 de enero de 1948.—E l Pr^» 
sidente, Conde de los Gaitaircs.

30?— F . ' .
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SOC IE DAD  MINERA Y  M E T A L U R 
GICA DE P E Ñ A R R O Y A

E n  £l reparto del canon de 0 ,5 0 ,pese-., 
la s  por tonelada de carbón extraído de 
ni i ñas sujetas a  .dicho canon para las; 
obligaciones de la «Sociedad Española 
Carbonera de Bé niez y Espiel», en eJ s f _ 
g'Lindo semestre de 1*947» ha correspondi
do a cada obligación12,535 pesetas bruto»

E l pagó se hará a razón d e -1 *9 2 ' pese
ta ^  deducidos los impuestos, contra en
trega del cupón número 156, en la C ¿*ja ' 
del Credit Lyon'nais, de Madrid, carrera 
ds San Jerónim o, u.úm. 22, a  partir del 
día 5 del mes de febrero próximo:

. M adrid, 24 de enero de 1948.—El- D i
rector .(hegibe).

399r-rP. , '  •<

INM O BI LIA R IA  DE LEVANTE,  S.  A.  

Barcelona
A los* efectos de la Orden del Ministerio 

.d e  Hacienda dc 28 de febrero de- 1947, 
se anuncia la suscripción 'pública- d£ 270 
arcioncs de est<VSociedad, xde '5.000 pe
setas cada una de valor nominal, repre
sentativas de la ampliación de capital 
acordacla por la Junta geríeral extraordi
naria de accionistas de la misma,\<Je 10 
de; corriente, para ser liberadas Conjuh-. 
teirrif-nte mediante la aportación de una 
casa de nueva construcción, radicada en 
este terminó m unicipal, con sujeción ¿a 
las  condiciones previstas al efecto en 
referido, acu ^ d o  de ampliación del capi. 
taV  qué están de manifiesto en e l dqnr\. 
cilio social (paseo de G racia, 32, princi
pal, en cuyas oficinas podran prCséntársQ. 
las  correspondientes ofertas de susCrip- 
ción dentro de los quince días siguientes 
a! d % 1a  pub iración de este anuncio ern 
el B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O , de conformidad con lo d 'spiFáto en 
e f número cuarto de la expresada O&dort, 
f. Barcelona,1 20 de enero de 194S.—E l Se

cretario (ilegible).'
• 39*—

ADMINISTRACION 
BE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

E d i c t o

En este, JúzgádQ de P rim era ,In stan cia  
núm ero .13 de* .Madrid, pende ju icio  ejé- 
cutido a . instancia de don C arlos V íg il, 
cdn doña A ngelá Bem abéu y otros, en 
el que se hát dictado la sigu iente .

Sentencia!— Én M adrid a veinticuatro 
* de noviem bre de .mil novecientos, cuaren- . 

ta y s ie te ; el señor don Adolfo Suárez 
M anteóla, Juez de.,Pfim era Instancia del 

Aiúmiero. frece de los dé £vsta c a p ita l,,h a 
biendo visto dos presentes* autos- ejecuti
vo^, seguidos a instancia de don C arlo s  
V íg il de Q uiñones y A lfaro, m ayor de 
echad, casado, N otario y de esta veóirn 
dad. defendido por el Letrad o  don Ma
nuel* Rosendo y representado por el Pro
curador don M anuel Antón, contra doña 
Angela B em abéu Rum bea y  la herencia 
y.acente/o causahabierites de doña P etra

Castellanos Anaya, declarados en rebel
día; sobre pago de c a n tid a d /^ ... Fallo  ¿ 
Que debo m andar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada* haciendo 
trance y rem ate en los bienes de la. pro
piedad de las dem andadas doña A n g elí 
Betwabeu Rbm bea y de la herencia ya
cente o causahahientes de doña Petra 
C astellan os A naya, y  con su .producto 
entero y completo pagp al acreedor don 
Carlqs V ig il -de Quiñones y  A lfaro  v de 
la cantidad de veinte mil pesetas de prin
cipal. gastos de. protesto, intereses lega
les y costas, qüe. expresam ente im pongo 
a ¿qbéllos.. Notifíquéseles esta sentencia 
a instancia de parte, en la form a preve-, 
nida por lá ¡Ley. A sí por esta rpi senten
cié, lo pronuncio, mando y firm o: Adolfo 
Suárez (rubricados) .— Publicación : Leída 
y publicada fué la anterior sentencia por 
el señor Juez que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública ep el local 
de su Juzgad o  el p isn io  día de su fe- 

,cha, doy fe ,—Ante, m í, G uillerm o Pérez 
Herrero.

Y  pará que ’ sirva  de cédula, de ¡noti
ficación en form a a doñá Angela B er
nabé u .Rum bea y a  la herencia yacente 
o causahabientes dp doña Petra C aste
llanos Anaya, expido el presente con el 
visto bueno del señor Juez^ que se in
sertará en eL B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , .en M adrid a . dos de 
diciem bre de mil noveciá|tos cuarenta 
y ’ siei-e.—iEl Secretario, P . S . (ilegible). 
V isto bueno, el J u e z 'd e  ’ Prim ara Ins-r 
tancia, Adolfo Suárez,

43—a. J- .
MAD RID

Edicto  *

a En el Juzgad o  de Prim era Iñstanciá 
número tres de M adrid se ha* prom ovi
do expediente por el Procurador Pérez 
M ínguez, en. nornbre del Instituto de 

' Hermanad de la Cqridad del Sagrpdo 
Corazón de Je s y s , p^ira la inscripción 
e¡iv el B e g is tro  de la lfropiedád del do
minio de la m itad provndivisa .de la fin
ca, sita op-esta capital, calle .del Tutor,., 

. núm ero ‘ treinta y cuatro antiguo, trein- 
ta y seis m oderno, c a s a . hotel, con en
trada por dicha calle, y con otra' facha
da sin 'núm ero a  la calle del Buen 'Su- , 
ceso, cuyo solar (le dicha finca tiene 
una línea de fachada a- la cálle ¿iél T u 
tor de veintinueve m etros treinta- cen; 
íím etros, otra a* la  c/ lle  del Buen Suce¿ 
so, de dieciséis m etros c,uargnta y ocho 

.cen tím etros, él testero con relación a la 
'fachada indicada prim ero y que linda 
con propiedad de don Lino Cam pos, vein
tiocho m etros noventa 'centím etros, y el 
que lo es con relación a la calle d e l. 
B uen  Suceso y que linda corf propiedad 
de la  señora viuda de Pascual e H ijos, 
diecisiete ¿metros y cuarenta' y tres cen
tím etros. E l ángulo form ado' .por la in
tersección de la s  d o s .líh e a s  de fachada 
es/d e  ochenta* y ocho grados, im puesto 
de ochenta y n u e v e /y /e l de la línea de 
la calle ,del T utor com la  m edianería de 
la señora yiuda de,. Pascual e H ijos, de 
ochenta y cinco grados, y  ej de lá calle 
del Buen Suceso^con l a ' metjianjeriá de 
don Prim o G am pos, -ele noventa y ocho 
grados, según resulta de la certificación • 
,del R egistro  de la Propiedad. ;

E n  virtud de p ro ve e n c ia  d íc ta la  ..en 
este día pofe dicho Juzgado, por el p fe- 

‘ sesnte edicto se cita  a  quienes pu ed an /

tener algún derecho real sobre dicha • 
finca y a los que traigan cau sa de So r 
M aría del Corazón de Je sú s  en e l siglo , 
doña M aría  H urtado B lanco com o he
rederos o por cualquier otrq título, la 
cual adquirió- Ja . mitad indivisa, de la 
fin c a d e  ^ lue se trata por com pra a don 
Santos de la Hoz Sánchez, y se convoca 
a las personas ig n o rad as,a  quienes pue
da perjudicar ja  inscripción que se pre
tende, a fip de que unos y ^ t r o s ,-  den
tro del* término' de diez .puedan

.com parecer a¡nte esto Ju zgad o  a  a legar 
lo que a su derécho convenga, bajo  aper
cibim iento de p ararles fel perju icio  a  que 
haya lugar en derecho. *

V  para insertar en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  se' eS$i*de pre
sente en 'M ad yid  a veintitrés de diciem 
bre de mil riovecientos cuarenta y  sie
te.—  El v ju e L  (ileg ib le).— E l Secretario
(ilegib le), . 1 ,

 v  '

MADRID 
Edicto

En este ju zgad o  ,de Prim era Instan
cia número cin^o de M adrid .pende ex

c e d ie n te  prom ovido por* don F ran cisco  
Sotero Quintín G arcía  SuáreZ, m ayor 
de edad, casado y de esta  vécindad, en 
solicitud de que se adicione el nom bre 
de tylariario pl de ¡Francisco Sotero Q uin
tín, que viene utilizartdó. ; .

L o  «que sp hace saber a fin de q u e  
puedan presentar su oposición anfce di- 
dho Juzgad o , sito crí la  calle del. Ge
neral C astañ os, núm ero 1 /  cuantas per- 
jsonás se' crean conv derecho a .ello, a  , 
cuyo fin se les concede el térm ino pe
rentorio de tres meses» 4  p^1*dr 
publicación deL presente» . .

D ado en M adrid & tres de enero de 
mil riqvecientos cuarenta y ocho. — E l 
Secretario, P.- S ., ' Felipe Sagaseta . y~  
V .°  B .° , eí Juez d e  Prim era In stan cia , 
E duardo G arcía  ^Galán Carabiás,v >

6 0 - A .  j .

PAMPL O NA

 Edicto

• E l Juzgado' dgí *Prim era Instancia de 
Pam plona instruye expedienta promovido 
por don Gaudenc-io: Pérez Lzarbe, hijo de 
Jen aro  y  A n to n ia/d e  sesen ta .y  tr^s años 
de edad;o natu faí d e . E tayo  (N avarra)/ 
vecino dév Pam plona, solicitando la  fu
sión de ambos apellidos form an doN- Uno 
só o, como también que- el primér apeli'• ̂  
do de ¿us iiijos. legítim os dos Jé sú s , doh 
Febeísim o, don Celso, don Luis M iguel, 

'don Juvcn tin o 1 Jen aro , doña M arfa de Já 
Merced y doña Angeles P érez . Felipe^ '-o 
sea el die Pérez ffz a rb e ; y  así bien que el 
primer apellido de su s sobrinos carn a^ s 
don M áxim o, don D avid, don Francisco 
Antoñio y\don Adolfo Pérez Sád aba, sea 
o; .de Pérez lizarbe.- , ^

L o  qué se  hace público d , fin de q-u^ 
puedan “presentar su oposición a  tai pe-1 
tici£h los que se crean con derecho a 
ello dentro dél término de tres mes^s, a  
contar de la presente publicación.

D ado en Pam plona k  veintidós de du 
ciemtV^ de m il novecientos cuarenta^ y  
si^te.—E l Juez ¿e  Prim era Instancia, Pe
dro A. G arcía Sarabia.-^-EJ Secretario^ 
Jo sé  Gómez de la  *

14—A-J* :
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PALMA DE MALLORCA
C éd ula de e m pl aza miento 

' En e>te juzgado de Primera' instan
cia número uno de Palma ,penden autos 
de mayor- cuantía promovidos pon do
ña Ana Sabatér Arbós, a Ja que r e p á 
senla el Procurador don Amonio Pal
mer contra otra "y todas las personas 
a quienes puéda interesar o perjudicar 
las pretensiones que deduce la' deman
da sobre q t£  se declaré que ha queda
do sin 'electo ja cláusula del testamen
to otorgado por don Jaim e Sabater R .»v 

. ca en h  de octubre de 1928 ante el Nd- 4 ario d e  esta ciudad don Pedro AVo- 
ver Maspóns, en ln que dispone qué por 
íallecimiento’̂ en cualquier tiempo cJe 
doña An* Sabater, sin descendientes, .ie 
sustituirá en tal herencia doña Marta 
Sabater Roca o los suyos, y 'otros rx- 
Irecnos.

Y en'm éritos de. lo Ordenado en pro
videncia del día siete de agosto -último 
se emplaza por medio de la préseme 
í1 dichos demandados, personas desco
nocidas, ív quienes puedan interesar' o 
perjudicar las indicadas pretensiones, *á 
iin de que dentro- del término de nue
ve días improrrogables comparezcan en 
lo s • mencionados autos, personándose en 
fo rm a ,. bajo ‘ apercibimiento . de que si 
no lo verifican, les- parará el perjuicio 
í\ que hubiere lugttr en derecho.

Palma, diecisiete de diciembre de.m il 
•novecientos cuarenta y siete.—El Se
cretario . (ilegible). _ • 66—A. J .

ORENSE
E d i c t o

Pon Juan E ;teve Vera, Juez de Prime
ra Instancia, de la ciudad de Orense 
y su partido. . "
Hago, público que, conforme -a lo dis

puesto en el artículo 2^42,. reformado, 
de la Ley de Enjuiciamiento C iviV -se 
¡ha iniciado eri este espediente, d , mejor 
dicho, en este Juzgado por doña Neme
sia y doña Amalia Iglesias Rodríguez, 
ésta intervenida de. su esiposo, don An
tonio Vázquez Vázquez, mayores de 
•edad, dedicadas a  sus labores- y. vecinas 
de Baidomar, municipio de la Peroja, 
en este partido y provincia,, ¿expediente 
sobre declaración legal de fallecirqiento 
de su padre, don Francisco Ig-esiás^ Gon
zález, que tuvo su .último, domicilio en 
España en el expresado pueblo de Bal- 
domar, de donde se ausentó para la 
Argentina pasa de veinte años, sin qué 
se tupiesen noticias del ’mjsmo desde 
fecha que data de catorce a ñ o s,.'n o  
dejando en este • país persona" que le 
adm inistre'O cuide» sjqs bienes.

Dado en prensera"veintinueve de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
siete.—El Juez, Juan Estevó V era.—E l 
Secretario (ilegible)..

62—A. J.*

LAVIANA

Don Ramón Vázquez M tfo, Juez, comar
cal en funciones de Primera Instancia 
de esta villa y s u , partido.,
H ago saber: Que en este; Juzgado se 

sigue expediente por.dchn Cayo Luis Ro
dríguez Ajuria, niayór 4 e edad ,. soltero, 
idVmacéivtico, vecino de • La Felguera 
(Langréo), hijos de don Gerardo R o
dríguez Ponga y dé d'o/ia Aná María 
A juria' Pelayo, p ara 'q u e  se autorice la. 
Tunión < de su primer, apellido con el '§&*'

gundo de su padre,. de forma que sea 
. Rodríguez' Ponga>), ya que con éste 
figura en Uxias ias relaciones comercia
les pública*, privadas y profesionales de 
Farmacia, crí la que sustituyó a su pa
dre-, y, ademas, por ci gran prestigio de 
este en la localidad y fuera de ella, por 
sus altos conocimientos científicos,1,mé
ritos-tunn hidos en la enseñanza, como 
publicista, cqñícrC nciante, de ' tat moóo 

'qde ensa/^ó y popularizó el apellido Ro
dríguez. Ponga, y* el solicitante quiere 
perpetuar aquel apellido, honrando la 
memoria de su padre, . .

J^o que se hace público para-que las 
personpfc interesadas a quienes . pueda 
perjudicar la modificación de apellido 
solicitada puedan comparecer en este 
Juzgado en el' perentorio, .plazo de tres 
pieses> a contar del siguiente ai de la 
publicación de este edicto, al objeto7 <J° 
hacer Ja oposición pertinente.

L-aviona*3 ó de diciembre de k>h7-—El 
Secretario, Francisco Rodríguez. — F ’ 
juez, Ramón Yázquéz Moro.

46—A. J .  >

m u r í a s  d e  Pa r e d e s

 E d i c t o  

Don, Fermín Arienza García, accidental 
Juez de Primera Instancia de Murías 
de Paredes fkeón).
Hago público: Conforme dispone el 

artículo 2.042,. Ley de. Enjuiciamiento 
Civil, este Juzgado tramita expediente 
sobre declaración de /.fallecimiento de 
Tomás González Gopzález, que tuvo úl
timo domicilio en Villager, de donde se 
ausentó para la República Argentina 
hace ..treinta años, sin que de él se- (ten
gan noticias, este expedienté ha sido ini
ciado por su hermana doña Josefa Gon
zález, natural y vecina de Villager, en 
el'término de Villabíino.

Pado en Murías de Paredes á veinti
trés de diciembre de mil novecientos 
cuarepta. y siete. — El (.Juee, Fermín 
Arienza García.—El Secretario, Manuel 
P$z Ramo*?, •

4.8—A., J :  . i . 1 2&-L948

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re-, 

belbes y de incurhr, en las demás rés- 
poasabilidades légales de no presentarse 
los procesados que a. continuación se 
exoresan, en ej plazp que se le* fija, a 
contar despe ei día de la publicación 
de] anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juzgado o Tribunal que se sef^á- 
la se Ies cita, llama y emplaza, encar
gándose- a# todas las Autoridades o 
Agentes de la Policía Judicial procedan 
a la busca, captura y conducción de 

. aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal cqñ arreglo a ios 
artículos correspondientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Olvll.

Juzgados Militares

8 2
M ARI D E D IO S, 'R a fa e l; hijo de Ma

nuel'V de Gloria, rva-tur*! de. Elche» (Ali
cante), avecindacjo en La Cpruña, Pa
gaderas, 7, y desde hace unos cuatro 
años en Madrid, soltero, . mecánico "ra
dio, de-veintidós años, de 1,500 metrps, 
pelo castaño, cejas ai pelo, ojos pardos, 
nariz regu lar,. barba ( poblada, boca re
gular,- color sano; procesado por deser
ción.; comparecerá ep el término de quin
ce días ante don Angel Amador; ¡Sendúv,

Juez Instructor del Batallón Cazadores 
de Montaña número 34, de guarnición 
vn .S iresa  1 Huesca). 1.061.

*3
CH IC O  H ER N A N D EZ, Vicente; hijo 

d“ Vicente y de Asunción, nauiral de 
(Alicante), avecindado en Sax (Alican
te), soltero, zapatero,* de . veint.dós años, 
estatura 1.603 metros, pelo castaño, ce
jas al P'*lo, uj'u» castaños, nariz regular,

' barba .poca, boca regular, .color >ano, 
vestía unifurme caqui de Infantería, do
miciliado últimamente eq Vi Batallón 
Cazadores de Montaña núm. 34 ; pro
cesado pof desverción: compadecerá en 
el término di- quince días ante .don An
gel Amador Sendm, Juez instructor del 
Batallón Cazadores, de Montaña núme
ro 34, con residencia en Siresa (Hue¿ca).

1.106. . *
 84

B U R G O S PO R R A S, Antonio (a) «Sn. 
gasto»; hijo .de Cristóbal y de l>ilaií, na_. 

Mural de ( ’ut'vas de Don Marco» (Mála
ga),. solterp, albañil, de veintidós años, 
estatura j,6 2 ; metros, p-io castaño, _ ce
jas al pelo, ojos azules, nariz regular, 
barba regular, toca regular, color sano, 
yestía uniforme-caqui de Infantería, do- 
mici’indo últimamente .»*n el batallón de 
Móntaña núm. 34, po'r deserción ; compa
recerá en el- término de quince días ante 
don Angel Amador Sendín, Jimz Instruc
tor del Batallón Creadores-* de Montaqa 
número 34, con residencia en Siresa 
(Huesca). , * 943*

85
SAN TO S R O D R 4C Ü E Z , L u cas; hijo 

,de Mtariáno y de Ju'üana, natural de Las 
Grañeras (León), de veintidós años de 
edad, y cuyas señ,as perso-nales son: 
estatura 1.058 metros, labrador, pHo ne. 
gro, cejas al pelo, barba redonda, boca 
regular, domiciliado últimamente en El 
Burgo Ranero (León); sujeto a expe
diente por haber fa ’tado a concentración 
a la Caja de Recluta, núm, 59 para, su 
destino a C uerpo; comparecerá dentro 
fiel término de treinta- días, en León, 
ante el Juez Instructor don Juan Her
nández Redondo, con destino en l? citada 
C a ja  de Recluta. ®  1.666.

EDICTOS
Juzgados Civiles

 86
En virtud de providencia dictada eri 

el díá dq hoy por el «-señor Juez de Ins
trucción de este partido en el sumario 
qu^ sé sigue en este Juzgado con el 
número 69 de 1945, por lesiones de M a
nuel Pinto Fernández • al ser atropella
do por é| automóvil VI-*>6369 que con
ducía su propietario Manuel Monaste
rio Corrales, de treinta y tres años de 
edad, casado, empleado, vecino* d e ' Ma
drid, calle de Dolores Romero, 36, ha 
acordado publicar el presente vedicto en 
,el . B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO y en e*l de la provincia, ‘ dfjando 
sin efecto el publicado en el «Boletín» 
de la provincia de fecha i j  febrero pa- . 
sado, número B. 762, llamando al Ma
nuel, v y en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  
D E L  (ESTADO, para los mismos fines ‘ 
ei se hubiere publicado el que se le - 
remitió' el .j . °  *dé febrero pasado.’ 

Colmenar Viejo, 2 de Julio de 19 47 .^  
El Slecretario (ilegible) t . \

Í-M 9- ' .


